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CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo No.83-

2004 que contiene la Ley Orgánica 

del Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública y la Política de 

Endeudamiento Público, en relación 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que el  s is tema de salud en 

Honduras está estructurado por 

varios subsectores distribuidos de 

la siguiente manera: i) Secretaría 

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 366-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

  

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias del Presidente de la 

República, deberán ser autorizados 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.
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de Salud (SESAL) a la cual le 

corresponde el rol rector, regulador 

y prestación de servicios de salud 

a toda la población hondureña; ii) 

Instituto Hondureño de Seguridad 

Social  (IHSS) encargado de 

recaudar, administrar recursos 

fiscales y los provenientes de 

las cotizaciones obligatorias de 

trabajadores y empleadores; y, iii) 

subsector privado conformado por 

instituciones con o sin fines de lucro.

CONSIDERANDO: Que la  inf raes t ructura  y  e l 

equipamiento hospitalario de 

calidad son determinantes que 

limitan el acceso de la población 

hondureña a servicios especializados 

y de calidad en la eficacia de la 

salud, repercutiendo en el tiempo 

para  rea l izar  d iagnós t ico  y 

hospitalización, por lo que se hace 

necesario optimizar la inversión 

física y la gestión hospitalaria 

con el fin de ir disminuyendo las 

brechas de atención en la salud de 

la población. 

CONSIDERANDO: Que la zona Sur del país cuenta 

con un edificio de 80 años de vida, 

con áreas insuficientes en espacio 

y sin criterios estandarizados para 

la salud funcional, además de no 

reunir las condiciones idóneas para 

la atención hospitalaria, por lo que 

es urgente construir un Hospital 

Nacional en el Departamento de 

Choluteca, que incluya áreas de 

rehabilitación física, infectología, 

aplicación ambulatoria, tratamientos 

oncológicos, nefrología (unidades 

de diálisis), entre otros. Su especial 

énfasis será médico quirúrgico 

para fortalecer significativamente 

las áreas de quirófanos, cuidado 

intensivo e intermedio.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.48-2012 

de fecha 17 de abril de 2012 y 

publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta No.32,828 del 24 de mayo 

de 2012, se aprobó en todas y cada 

una de sus partes el Contrato de 

Préstamo No.HND-4, suscrito el 16 

de febrero de 2012 entre el Export - 

Import Bank de Corea y el Gobierno 

de la República de Honduras, por 

un monto de hasta Treinta y Tres 

Millones Veintidós Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América 
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(US$33,022,000.00),  fondos 

destinados a financiar la ejecución 

del Proyecto Construcción del 

Hospital Regional del Sur en 

Choluteca, y pasados más de 

diez años de la suscripción del 

Contrato de Préstamo del cual 

solo se desembolsó el 4% de los 

recursos financieros contratados, 

el hospital nunca fue construido 

y aunque el Congreso Nacional 

autorizó la ampliación del período de 

desembolso y ejecución del mismo, 

no fue posible materializarlo.

CONSIDERANDO: Que el Hospital de San Isidro ubicado 

en el municipio de Tocoa, cuenta 

con una infraestructura hospitalaria 

decadente, poco adecuada para la 

atención de la población hondureña. 

La construcción de un hospital 

básico que posea áreas principales 

de medicina interna como ser, 

cirugía general ,  neumología 

ortopedia, odontología, genera 

una necesidad, con énfasis en 

las especialidades de pediatría, 

neonatología ginecoobstetricia, 

sustituyendo totalmente el actual 

hospital.

CONSIDERANDO:   Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Finanzas, ha convenido suscribir 

un Contrato de Préstamo con 

el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), 

para la ejecución del Programa 

de Apoyo a la Red Hospitalaria 

de la República de Honduras 

(PAHR), que tiene por objetivo 

apoyar la red sanitaria mediante el 

diseño, construcción, equipamiento 

y puesta en marcha de dos centros 

hospitalarios con el fin de mejorar 

la atención a pacientes de Choluteca 

y Tocoa, apoyando las capacidades 

técnicas del personal médico de los 

hospitales, promoviendo la gestión 

del conocimiento con especial 

énfasis en enfermedades renales y 

neonatal y de esta forma mejorar 

el acceso a la salud de la población 

más vulnerable.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 
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ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Abogada RIXI RAMONA 

MONCADA GODOY, en su condición de Secretaria de 

Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Contrato de Préstamo con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), hasta 

por un monto de Ciento Treinta y Cinco Millones de 

Dólares (US$135,000,000.00), recursos destinados para la 

ejecución del Programa de Apoyo a la Red Hospitalaria 

de la República de Honduras (PARH).

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del 

año dos mil veintitrés.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidente de la República de Honduras 

  

ELIZABETH RIVERA 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 385-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de septiembre de 2023 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Acuerdo No. 7-2022, 

de fecha 27 de enero del año 2022, la 

Señora Presidenta Constitucional de 

la República nombró a la ciudadana 

RIXI MONCADA GODOY, en el 

cargo de Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas. 

CONSIDERANDO (2): Que los Secretarios de Estado 

son los colaboradores de la 

Presidenta de la República en el 

Despacho de los asuntos públicos 

y en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los 

órganos de la Administración 

P ú b l i c a  C e n t r a l i z a d a  y  l a 

coordinación de las entidades y 

órganos desconcentrados o de las 

instituciones descentralizadas, en 

el área de su competencia. 

CONSIDERANDO (3): Que los Secretarios de Estado, para 

el despacho de los asuntos de su 


